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Capítulo I 

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

 
Art. 281.-  Naturaleza Jurídica.-  La Fiscalía General del Estado es un organismo autónomo de 
la Función Judicial, con autonomía económica, financiera y administrativa.  Tiene su sede en la 
capital de la República. 
 
Art. 282.-  Funciones de la Fiscalía General del Estado.-  A la Fiscalía General del Estado le 
corresponde: 
 

1. Dirigir y promover, de oficio o a petición de parte, la investigación pre procesal y 
procesal penal, de acuerdo con el Código de Procedimiento Penal y demás leyes, en 
casos de acción penal pública; de hallar mérito acusar a los presuntos infractores ante 
el Juez competente e impulsar la acusación en la sustanciación del juicio penal; 

 
2. Dirigir y coordinar las actuaciones de la Política Judicial en las indagaciones previas en 

las etapas del proceso penal; 
 

3. Garantizar la intervención de la defensa de los imputados o procesados, en las 
indagaciones previas y las investigaciones procesales por delitos de acción pública, 
quienes deberán ser citados y notificados para los efectos de intervenir en las 
diligencias probatorias y aportar pruebas de descargo, cualquier actuación que viole 
esta disposición carecerá de eficacia probatoria; 
 

4. Dirigir, coordinar y superar las funciones de intercambio de la información y pruebas 
sobre nacionales o extranjeros implicados en delitos cometidos en el exterior, cuando 
así lo prevean los acuerdos y tratados internacionales; 
 

5. Dirigir y coordinar el Sistema de Medicinal Legal y Ciencias Forenses que contará con la 
ayuda de organismos gubernamentales y no gubernamentales con el fin de establecer, 
de manera técnica y científica, procedimientos estandarizados para la práctica de la 
pericia médico legal. 
 

6. Conceder y revocar las correspondientes habilitaciones o acreditaciones, al personal 
de la Policía Judicial; 
 

7. Expedir en coordinación con la Policía Nacional los manuales de procedimiento y 
normas técnicas para el desempeño de las funciones de la Policía Judicial; 
 

8. Apoyar técnicamente a las personas que hacen sus prácticas pre profesionales en la 
Fiscalía General del Estado; 
 

9. Organizar y dirigir el sistema de protección de víctimas, testigos y otros participantes 
del procesos penal; y, 
 

10. Las demás determinadas en la Constitución y la Ley. 
 

 



Art. 283.-  Elección del Fiscal General del Estado.-  El Fiscal General del Estado es la máxima 
autoridad y la representación legal de la Fiscalía General del Estado corresponderá a quien sea 
designado como tal en el ámbito de sus competencias. 
 
Para ejercer la máxima autoridad se deben cumplir los siguientes requisitos: 
 

1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos de participación 
política; 

2. Tener título de Abogado, legamente reconocido en el país, y conocimientos en gestión 
administrativa; y, 

3. Haber ejercido con idoneidad y probidad notorias la profesión de Abogada o Abogado, 
la judicatura o la docencia universitaria por un lapso mínimo de diez años. 

 
La designación de esta autoridad corresponde al Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social y se hará de conformidad al procedimiento que establecen los Arts. 209 y 210 de la 
Constitución de la República.  La persona designada se posesionará ante la Asamblea Nacional. 
 
El período de funciones será de seis años, sin posibilidad de reelección.  Cumplido el período, 
la máxima autoridad podrá mantenerse en funciones prorrogadas hasta la designación de su 
reemplazo. 
 
No podrá ejercer su profesión ni ocupar otra función pública o privada, salvo la docencia 
universitaria que la ejercerá fuera de horario de trabajo. 
 
Art. 284.-   Competencias del Fiscal General del Estado.-  Compete al Fiscal General del 
Estado: 
 

1. Representar judicial y extrajudicialmente a la Fiscalía General; 
2. Determinar, dentro del marco de las políticas generales de la Función Judicial, las 

políticas institucionales y ponerlas en práctica por medio de las unidades 
administrativas correspondientes; 

3. Expedir, mediante Resolución, Reglamentos Internos, Circulares, Manuales de 
Organización y Procedimientos y cuantos instrumentos se requieran para funcionar 
eficientemente; 

4. Dirigir la administración de los recursos financieros de la Fiscalía General del Estado; 
5. Autorizar el gasto de la Fiscalía General del Estado y asignar montos de gasto a las 

unidades administrativas correspondientes y a las directoras o directores regionales y 
provinciales, de acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; 

6. Expedir y mantener actualizado el Reglamento Orgánico Funcional respectivo; 
7. Celebrar los contratos estrictamente necesario para el funcionamiento institucional; 
8. Celebrar convenios de cooperación con personas públicas o privadas, que permitan un 

mejor cumplimiento de las funciones asignadas por la Constitución y la Ley; 
9. Elaborar la propuesta presupuestaria y la programación presupuestaria cuatrianual 

respectiva, conforme las políticas generales de la Función Judicial, y ponerla en 
conocimiento del Consejo de la Judicatura para su incorporación al presupuesto de la 
Función Judicial; 

10. Preparar proyectos de Ley o de Reglamento en las materias relacionadas con el 
ejercicio  de las funciones institucionales y presentarlas a la Asamblea Nacionao o a 
quien ejerza la Presidencia de la República; 

11. Preparar proyectos de estándares de calidad y eficiencia para los servicios 
institucionales prestados y ejecutarlos, de ser necesario podrá crear, modificar o 
suprimir Fiscalías y determinar el número de Fiscales, lo que será comunicado al 
Consejo de la Judicatura para que realice el proceso de selección y la designación de 
los funcionarios requeridos; 

 
 



 
12. Presentar a la ciudadanía a la Asamblea Nacional y al Consejo de la Judicatura un 

informe anual de labores, que incluirá necesariamente una relación de las causas y 
procesos judiciales en los que hayan intervenido, clasificados por materias; la clase y 
número de solicitudes recibidas y las medidas adoptadas para su atención y trámite; y 
los datos estadísticos que permitan una visión clara de la gestión realizada; 

13. Presentar denuncias y quejas ante la Corte Constitucional o el Consejo de la Judicatura, 
por falta de despacho o cualquier otro acto violatorio de la Ley o de los Reglamentos 
por parte de las personas a cargo de los procedimientos en los que intervengan 
institucionalmente; y, 

14. Las demás que establezca la Constitución y la Ley. 


